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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

[Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 
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Parte militar 
GrOBIERNO M l L I T A R . 

Servicio de la Plaza para el dÁa 3 de Octubre de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 
dia, el Teniente Coronel de Artillería, D. José 

jgz Várela.—Imaginaria, otro del nóm. 73, D. V i -
le Villas.—Hospital y provisiones, Artillería, 2.o Ca-

ue]JiitaD.—Roconocimiento de zacate y vigilancia montada, 
¿rtilieria.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en 
\ Luneta, Artillería. , 
pe órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 

i Ibyor, José García Cogeces. 
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Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL BXCMO. AYUNTAMIENTO 

D» LA M . N. T 8 . L« CIUDAD D 3 MANILA. 

De ó'den del Excmo- Sr. Corregidor Vice-Presi-
ĵ ente del Excmo. Ayuntamiento do esta Ciad ¿id. se 

ff^ faca á pública subasta por segunda vez, para su re-
' ie en el mejor postor, la contrata del servicio 

alumbrado público de las calles, plazas y puea-
de los arrabales de Quíapo, S. Miguel y Sam-

psloc, por el trienio de 1893, 94 y 95 á confear 
"e el l .o de Enero de 1893 basta fines de D i -

tiembre de 1895 y con entera sujeción al pliego de 
ffndiciones publicado en la Gaceta oficial de esta Ca-
pi'al núm. 239 del d;a 27 de Agotto último. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
juntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con-
"rtoriales, el dia 22 d .̂ Octubre próximo venidero á 
' diez de su mañana. 
Manila, 27 de Setiembre de 1892.—Bernardino Mar-

ano. 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presi
ente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 

á pública subasta por segunda vez, para su re-
^te en el mejor postor, la contrata del servicio de 
J'imbrado público de las calles, plazas y puertas de 
jUramuros de esta Ciudad, por el trienio de 1893, 
JVy 95 á contra desde el l .o de Enero de 1893 
?asta fines de Diciembre de 1895, y con entera su-
Ĵ ion al pliego de condiciones publicado en la Q a -

oficial de esta Capital núm. 239 del dia 27 de 
W ) últ imo. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
juntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales, el dia 22 de Octubre próximo venidero á 

/̂uez de su mañana . 
Haoüa, 27 de Setiembre de 1892.—Bernardino Mar

ino. 

Oe órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presi-
°te del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 
^ á pública subasta por segunda vez, para su 
f̂fiate en el mejor postor, la contrata del servicio 
alumbrado público de las calles, plazas y calzadas 

Ermita, Malate, S. Fernando de Dilao, calzadas 
oagurn}5Ryanj gta. Lucía, Istmo de Magallanes, 

reos de Alfonso X I I , María Cristina y puente de 
de£?na' Por el trienio de 1893, 94 y 95 á contar 
ciernlel 1"0 de Enero de 1893 hasta fines de Di -
^ Q de 1895, y con entera sujeción al pliego 
C8r?fIJ(Üciones publicado en la Gaceta oficial de esta 

lllal núm. 240 del dia 28 de Agosto últ imo. 
El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 

Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas-Con
sistoriales, el dia 22 de Octubre próximo venidero á 
las diez de su mañana. 

Man-la, 27 de Setiembre 
Marzano. 

de 1892.—Bernardino 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca á 
pública subasta por segunda vez, para su remate en el 
mejor postor, la contrata del servicio de alumbrado 
público de las calles, plazas y puentes del arrabal de 
Sta. Cruz, por el trienio de 1893, 94 y 95 á contar 
desde el l .o de Enero de 1893 hasta fines de Diciem
bre de 1895, y con entera sujeción al pliego de con
diciones pHb 'icado en la Gaceta oficial de esta Ca 
pital n ú m . 241 del d a 29 de Agosto úl t imo. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayun
tamiento en la Sala Capitular de la Casas Cousiátoria-
les, el dia 22 de O tubre próximo venidero á las diez 
de su mañana. 

Manila, 27 de Setiembre de 1892.—Bernardino Mar
zano. 

De órden del Excmo Sr. Corregidor Vice Presidente 
del Ezcmo. Ayuntamiento ~ de esta Ciudad, se saca á 
pública subasta por segunda vez, para su remate en 
el mejor postor, la contrata del servicio de alumbrado 
público d é l a s calles, plazas y puenti s de los arraba
les de Binondo, S. José y Tondo, por el trienio 
de 1893, 94 y 95 á contar desde el l .o de Enero 
de 1893 hasta fines de Diciembre de 1895, y con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta oficial de esta Capí-al núm. 240 del 
dia 28 de Agosto úl t imo. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales, el dia 22 de Octubre próximo venidero 
á las diez de su mañana. 

Manila, 27 de Setiembre de 1892.—Bernardino Mar
zano. 

Habiendo terminado en el mes de Agosto próximo 
pasado el tiempo de arriendo de los nichos de adul
tos y párvulos, cumplidos y prorrogados, del Cemente
rio general de Dilao, respecto de los cadáveres que 
contienen los mismos, cuyos nombres se relacionan á 
continuación, el Excmo. Sr. Corregidor en decreto de 
esta fecha se ha servido disponer, que los interesados que 
deseen renovar el indicado arriendo, lo verifiquen 
en el plazo de diez dias á contar desde el siguiente 
en que aparezca este anuncio en la Gaceta oficial', en 
la inteligencia que de no hacerlo así serán desocupa
dos los nichos y depositados en el Osario cornun los 
restos que contengan los mismos, pudiendo los inte
resados recoger las lápidas que tuviesen aquellos, den
tro del término de un mes contados desde el siguiente 
al del vencimiento del plazo anterior, pues de lo con
trario quedarán á beneficio del expresado Cementerio 
y se venderán en concierto público, ingresando su 
importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos: cumplidos los 5 años. 

tn o 
-a 
o Dias . Parroquias. ^¡ g 

2 Malate. 
6 Binondo. 
9 H . S. J. D 

i 3 Binondp. 
22 Ermita. 

25 Binondo. 

30 Quiapo. 

106 1 
107 9 

16 2 
68 4 
68 6 

74 9 

79 8 

D.» Calixta Salonga. 
D. Mariano Bertoluci. 

» Cesar Alberoni. 
» Emilio Tuason. 

D.a María Marcos y Sa
linas. 

D. Isidoro López Cor
dero. 

D.a Manuela Castell. 

Párvulos: cumplidos los cinco años. 

o 
-a 
o Dia8. Parroquias. g 

22 Dilao. 
22 Quiapo. 
28 Catedral. 

318 
367 
319 

José Benito Gfoozalez. 
Isabel R. Hidalgo. 
José M.a Jesús Hipólito Gu

tiérrez y Barreal. 

Prorrogado. 

D i a . Parroquia. 

o 
o 

14 » 119 María Victoria Smit. 
Manila, 27 de Setiembre de 1892.—Bernardino Mar

zano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y E F E C T O S T I M B R A D O S D E F I L I P I N A S . 

Por decreto de este Centro, fecha de hoy, ha sido 
autorizado D. Clemente Nieves, vecino de S. Isidro 
cabecera de la provincia de Nueva Ecija, para rifar 
en combinación con el sorteo de la Real Lotería Na
cional Filipina, correspondiente al mes de Noviembre 
del corriente año, un carruage Victoria enganchado 
á una pareja de caballos, una caleea americana con 
su guarnición, y íres caballos de montar con sus 
arreos respectivos, habiendo sido justipreciados dicho 
carruage y pareja en la cantidad d^ seiscientos cin
cuenta pesos, la calesa y guarnición en doscientos 
cuarenta y los tres caballos de montar con sus arreos 
en ciento diez pesos, por los carroceros D. Eusebio 
Velazquez y D. Angel Montes, en veinticinco, de los 
corrientes, siendo Depositario de les mismos, D. Anas
tasio Sideco, vecino de la misma. 

Constará dicha rifa de cuatrocientas papeletas al 
precio de dos pesos y cincuenta céntimos, con se
tenta y cinco números correlativos cada una, entre
gándose el carruage Victoria enganchado por el ex
presado depos.tario, al tenedor de la papeleta que 
contenga el número igual al del primer premio de 
dicho sorteo y la calesa y guarnición al que tanga 
número igual al del segundo premio y los tres ca
ballos con sus arreos al que tenga número igual 
al del tercer premio. 

Manila, 29 de Setiembre de 1892.—I. de Ojeda. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
R E N T A S Y P R O P I E D A D E S D E F I L I P I N A S . 

Ignorándose en este Centro el paradero de Don 
Antonio Bonafos, Subdelegado que fué de Hacienda 
de Calamianes, y teniendo que notificarle el fallo del 
Tribunal de Cuentas del Reino, recaído en el expe
diente de exámen de la cuenta de Rentas públicas, 
correspondientes al 2.o trimestre de 1865-66, por el 
presente se le cita, llama y emplaza por tercera 
vez, y si hubiese fdllecido á sus herederos y causa 
habientes, para que en el término de nueve dias, con
tados desde la nublicacion del presente anuncio en 
la Gaceta de esta Capital, comparezca en este Cen
tro, por sí 6 por medio de apoderado, al indicado ob
jeto; en la inteligencia que de no hacerlo así, le pa
rará el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Manila, 27 de Setiembre de 1892.—El Administra
dor Central, J. Montero y Vidal. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
D E N U N C I A S D E T E R R E N O S BA.LDI08 R E A L E N fiOS. 

Provincia de Tayabas. Pueblo Guinayang-aD. 

Don Marcelino Barrameda solicita la adquisición de 
terreno en el barrio «San Juan,» cuyos límites son: 
al Norte, mar y montes del Estado; al Este, mar; 
al Sur, terreno de Antonio García; y al Oeste, bos
que del Estado; ignorándose la extensión aproximada 
por no consignar eí interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 da Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Setiembre de 1892.—El In^pe tor ge
neral, S. Cerón. 

Don Ancelmo Butardo solicita la adquisición de te
rreno en el barrio «Malbog» hoy «S. Antonio,», cuyos 
límites son: al Norte, terrenos de Mariano Butardo; 
al Este, Sur, y Oeste, montes del Estado; ignorán
dose la extensión aproximada por no consignar el inte
resado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Setiembre de Í 8 9 2 .—E l Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Teodorico Reformado solicita la adquisición 
de terreno en el barrio «S. Luis,» cuyos límites 
son: al Norte, y Este, manglar; al Sur, terrenos 
de Balbina Iglesia; y al Oeste, riacliaelo Sisi y mon
tes del Estado; ignorándose la extensión aproximada 
por no consignar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o dei Regia-
mento para ventas de 26 de Enero 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 22 de Setiembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Anacleto Ildefonso solicita la adquisición de 
U rreno en el barrio «Quinaracutan,» hoy «San José,» 
cuyos l¡mites son: al Norte, bosque del Estado y 
monte Linapat; al Este, terreno de Juan Tupas; al 
Sur, el de Severo Romulo; y al Oeste, rio Quina-
tacutan; ignorándose la extensión aproximada, por no 
consignar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
nento para ventas de 26 ^e Enero de 1889, se anun
cia al público para los erectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 22 de Setiembre de 1892.—-El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Angel Talavera solicita la adquisición de te
rreno en el barrio «San Roque,» cuyos límites son: al 
Norte y Oeste, montes del Estado y terreno de Do
mingo Abrigo; al Sur, mar; y al Oeste, manglar 
y terreno de Domingo Abrigo; ignorándose 'a exten
sión aproximada, por no consignar el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia &1 
público para los efectos que en el mismo se exprestóü. 

Manila, 22 de Setiembre de 1892.—El Inspector gene-
ral, S. Cerón. 

Don Abdon Cana solicita la adquisición de terreno 
en el barrio «Danlagan,* cuyos límites son: al Norte, 
terreno de Juana Recha; al Este, Sur y Oeste, montes 
del Estado; ignorándose la extensión aproximada por 
no consignar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Setiembre de 1892.—El Inspector ge 
neral, S. Cerón. 

Don Eleno Tupas solicita la aquisicion de terreno 
en el barrio «Quioatacutan» hoy «S. José,» cuyos lí
mites son: al Norte, Este y Sur, montes del Estado; 
y al Oeste, riachuelo Tugbon y montes del Estado; 
ignorándose la extensión aproximada por no consignar 
el interesado en su insta; cia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, ee 
anuncia al público para los efectos que en el misa: o 
se expresan. 

Manila, 22 de Setiembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Catalino Romulo solicita la adquisición de dos 
partidas del terreno que radica en el sitio «Quinata-
cutan» hoy «S José,^ cuyos límites sm: La l . a al 
Norte, terreno de Juan Tupas; al Este, y Sur, montes 
del Estado; y al Oeste, rio Quinatacutan; y la 2 a son: 
al Norte, terreno de Florencia Romulo; al Este y 
Sur, rio Quinatacutan; y al Oeste, terreno de Angel 

Talavera; ignorándose la extensión aproximada 
consignar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reg-̂  
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncU^ 
blico para los efectos que en el mismo se expr^ ; 

Manila, 22 de Setiembre de 1892.—El Inspecto '̂ 
neral, S. Cerón. fí 

Don Críspulo Abrigo solicita la adquisición o, 
rreno en el barrio «Malbug» hoy «San Antonio ,p 
límites son: al Norte, Sur y 0-íste. montes del'^Jj 
y al Oeste, terreno del solicitante; ignorándose i, 
tensión aproximada por no consignar el interH.^.1 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento si art. 4.o del Regí; 
para ventas, de 26 de Enero de 1889, se ani 
al público para los efectos que en el mismo se expr 

Manila, 22 de Setiembre de 1892.—El Inspect^ 
neral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo PaQĵ  

Don Pedro González solicita la adquisición dj. 
rreno en el sitio «Apoling, • cuyos límites son! 
Norte, r n Balsa; al Este, baldíos denunciados , 
Benito Lagasca; al Sur, sementeias del barrio 
Apoling; y al Oeste, terrenos baldíos; comprendienj 
entre dichos límites una superficie aproximada 1 
veintidós quiñones, según expresa el interés ' 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regí 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
público para los efectos que en el mismo se expresal 

Manila, 19 de Setiembre de 1892.—El Inspector ?j ¡SC 
neral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo Mur* 

Don Román del Rosario solicita la adquisición Itíi 
terreno en el sitio «Mambug,»» cuyos límites son: ^ 
Norte, terrenos baldíos; al Este, el de Basilia R ¿ 
driguez y Antonio Urquijo; al Sur, el de IsabeloNi J 
varro y un arroyo; y al Oeste, arroyo Mambni ieJ 
comprendiendo entre dichos límites una superficie apw J 
simada de cuarenta hectáreas, s: gun expresa el inten 
sado en su instancia. j 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regit tu 
mentó para ventas de 26 de Enero del año 188) i 
se anuncia al público para los efectos que en ( tosí 
mi?mo se expresan. ' 

Manila, 19 de Setiembre de 1892.-~E1 Inspector 
aeral, S. Cerón. 

Provincia de Albay. Pueblo Donsol u 

Don Lucio Inchansti y Zudadi solicita la adquisición 
de terreno en el sitio «Galpi,» cuyos lím tes soD:̂ llC1, 
Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos del Estado; cot 
prendiendo entre dichos límites una superficie aproii-
mada de cinc enta hectáreas, según expresa el inte
nsado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamentj 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 1 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 19 de Setiembre de 1892.—El Inspector 
neral, S. Cerón. 

-I 

Provincia de N.4 Ecija. Pueblo S. Juan de Guifflte- ^ 
^ a, 

Don Sufio Raines y D. . Publio Ramos solicitan 1» 
adquisición de terreno en el sitio «Polonírlabaey,1 r,! 
cuyos límites al Nor*^, estero Siuolatan; ai Este, btfr rA 
que Palonglabney; al Sur, Olooio de Pinag'labraja11: 
y al Oeste, terrenos denunciados el citado 
Ramos; comprendiendo entre dichos límites una s* 
perficie aproximada de veinticinco quiñones, seg" 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 o del Reglad 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia* 
páblico para los efectos que en el mismo se exprés^ I 

Manila, 19 de Setiemb e de 1892.—El Inspec^" 
general, S. Cerón. 

Pueblo Tarl^ Provincia de Tarlac. 

Don Adriano Agana solicita la adquisición ^e^T^ 
en el sitio «Cadaanau,» cuyos límites son; al ^0 ¿i 
terrenos de Inocencio Landingin; al Este, tierra l . 
sitio Pulaug lagundi; ai Sur, camino que 4'rl°niji'' 
pueblo de Sta. Ignacia; y al Oeste, estero Bup^'^jj»! 
prendiendo entre dichos límites una superficie & V r 0 
mada de nueve quiñones, según expresa el intere 
en su instancia. J J . 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del ^ ^ 
meato para ventas de 26 de Enero de 1889, 66&0ti 
«ia al público para los efectos que en el mi8111 
expresan. ^ 

Manila, 19 de Setiembre de 1892.—El Inspecf 
neral, S. Cerón. 

i " I 
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MNCIA. M I L I T A R D E F I L I P I N A S . Servicio de Utensilios. Mes de Agosto de 1892. 

RESUMEN de las compras verificadas por Administración directa en las Factorías del Distrito durante el mes expresado. 

Localidad 
poque se 
bao ve,rl-
¿gado las 

comPriiS-

Pie |Fre>, | 
p.» P/ • 

I di 

Administrador 
del servicio. 

D. Patricio To-
ĝ ores . . . 

D. José Puma-
reda. . . . 

D. Fe rnando 
Guerra. . . 

NOMBRES 
D E L V E N D E D O R . 

D. Pedro Javier. . . 

D. Francisco Spalding. 

Chino Sanz Cu-Sanz. . 

Ace i te de coco-

Cantidad 
compradH. 

L.os 

8000 

» 

» 

Gantas. 

Preeio. 

del 
Litro. 

Ps. Cs. 

164í 

» 

de l a 
G a n t a . 

Ps. Cs. 

Velas de esperma. 

Precio. 
Cantidad 

comprada. 

Kgs. Arr.a 

KiJóí?. 
de l a 

Arroba. 

L e ñ a . 

Cantidad 
comprada. 

Ps. Cs. Ps. Cs. qq. 

» 

250 

» 44<10£200 

Ar.1 P.os 

70 

Pa.s 

Precio . 

del 
Quintal 

Ps. Cs. 

» 

40 

25 

de la 
Arroba . 

Ps. Cs. 

del 
Pico 

Ps. Cs^ 

» 

» 

156[ 

del •[„ 
•ie Palos, 

Ps Cs. 

Precio medio . . . 
Id. del mes anterior . 

Diferencia, .j^nfavor.. 
encentra. 

164i 
15 

» 
014i 

454¡ 
45 l i 

» 
003i 

Manila, 21 de Setiembre de 1892.—Manuel Valdivielso. 
leía 

ARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

26 de Octubre próximo venidero á las diez 
urófonto de su mañana, se subastará ante la Junta 

ales Almonedas de esta Capital, que se consti-
|OD s i en ei Sulon de actos públicos del edificio 11a-

D; lanlî na Aduana, el aniendo de los fumaderos 
[fion de l i provincia de Batangas, bajo el tipo 

Ni presión ascendente de pfs. 25.320í77 cénts. en 
boj Úñ y con entera y estricta sujeción al plieg-o 
ipni /.velones publicado en la Gaceta de esta Capital 
iteríJD, correspondiente al dia 29 de Eneio del 

I jctoal. 
feg!» hora para la subasta de que se trata, se reg"irá 

i que marque el reloj que existe en el Salón 
ttos públicos. 
loila, 26 de Setiembre de 1892.—Abraham García 

boí-

¡RETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
U DIRECCION G E N E R A L DB ADMINISTRACION C I V I L . 

¡ciol [ disposición de la Dirección general de Admi-
.a.¿ icion Civil, se sacará á nueva subasta pública 
W •:̂ 0 ^ art)i''rio de la matanza v limpieza de 
Iroii- ^ 2-0 S^po de la provincia de Manila, bajo 

ên progresión ascendente de pfs. 710;86 
p aauales y con entera y estricta sujeción 
5§o de condiciones publicado en la Oaceta de 
|ital núm. 120, correspondiente al dia 28 de 
'««lelgSS. Ei acto tmidrá lugar ante la Junta 
tooaedas de la expresada Dirección que se re-
^ la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
|ala pl de Moriones (Intramuros de esta 
P dia 27 de Octubre próximo venidero, á las 
Ipmto de su mañana. Los que deséen optar á la 

Podrán presentar sus proposiciones extendidas 
Piel sello 10.° acompañando precisamente por 
•JWofl^ejrtQ de garantía correspondiente. 
mM de Setiembre de 1892.—Abraham García 

LJsposicion de la Dirección general de Ad-
Ylvil> se sacará á nueva subasta pú-

^Tiendo del arbi.rio de la matanza y l im-
fearTT- ^ 3.'er %VXX1P0 ^ 1& provincia de 
fe'Ri 0-e^ en P1*0?1,6̂ 011 ascendente de 

Jjj j 4 ínt imos anuales, y con entera y estricta 
|^ Pliego de condiciones publicado en la G a -
lienA nnúm- 130' correspondiente al dia 7 
^'•e de 1888. El acto tendrá lugar ante la 
^monedas de la expresada Dirección que se 
l/n)0^ núm* * de la caUe del Arzobispo es-

«ttla ? ^ Moriones) (Intramuros de esta Ciu-
'P%-S erna ^ <iiclia Provincia, el dia 27 de 
^ venidero á las diez en punto de su ma-
Píonn • .séen 0Ptar á la subasta, podrán presen-

| 08iciones extendidas en papel del sello 10.', 
•^ Precisamente por separado, el documento 
Correspondiente. 

de Setiembre de 1892.—Abraham García 

. 
Civil 1011 de la Dirección general de Adminis-
5 ^ aS v sacará á nneva subasta pública el 
¡1 lier r^ltrio de la matanza y limpieza de 
Wer ^ruP0 de la provincia de Pangasinan, 

a Progresión ascendente de pfs. 2.956c83 

anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de Manila nú 
mero 127, correspondiente al dia 4 de Noviembre 
de 1888. E l acto tendfá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la Cílle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones (¿ntramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 
Octubre próximo venidero á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisanente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 28 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adcai-
nisiracion Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del 10.° grupo de la provincia de Bohol, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 300'11 cén
timos anuales y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de Manila 
núm. 154, correspondiente al dia l .o de Diciembre de 
1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almone
das de la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de 
Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 de Octubre próc-
simo venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 28 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
Garciii. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública-
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza del 
l.er grupo de la provincia de Bohol, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 592*74 céntimos anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de Manila núm. 151, 
correspondiente al dia 28 de Noviembre de 1888. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se reunirá ^n la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Octubre 
próximo venidero á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 28 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disoosicion de la Dirección general de Adminis
tración Civil se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re
ses del l.er grupo de la provincia de Balacan, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 2.701'27 cénti
mos anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de Manila nú
mero 148, correspondiente al dia 25 de Noviembre de 
1888. El acto tendrá .^gar ante la Junta de Almonedas 

de la expresada Dirección que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina i 
la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 
de Octubre próximo venidero a las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la su
basta, podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.°, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 28 de Setiembre de 1892.—Abraham Garcfe 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 2.o grupo de la provincia de Tayabas, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 2.069*55 cén
timos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de Ma
nila núm. 133, correspondiente al dia 10 de No
viembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 
Octubre próximo venidero á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel 
dei sello 10.°, acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garantía correspondiente, 

Manila, 28 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de A d 
ministración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del segundo grupo de llocos Norte, bajo 
el tipo en progresión ascendente, de pfs. 984*88 
céntimos anuales, y con entera y extricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gacela de 
Ma7i i la núm. 155, correspondiente al dia 2 de Di
ciembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
que se reunirá en la casa número 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 27 de Octubre próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.", acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 28 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses de la 
provincia de la Laguna, bajo el tipo en progresión as
cendente de pfs. 664*85 céntimos anuales, y con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de Manila núm. 116, correspondiente 
al dia 24 de Octubre de 1888. E l acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se reunirá en la casa núm. t 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo-
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riones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, eKdia 27 de Octubre próc-
ftimo venidero, k las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta, podrán presentar 
?.us proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
« c o m p a ñ a a d o precisamente por separado, el documento 
de í*»rantía correspondiente. 

•Manila, 28 de Setiembre de 1892.—Abrabam García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
muistracion Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de IB matanza y limpieza 

reses del quinto grupo de la provincia de Rom-
bion, b«jo el tipo en progresión ascendente de pe
so* 19'11 céatimos anuales, y con entera y estricta 
sujeción al pnego de condiciones que se halla de 
'manifiesto en esta Notaría de mi cargo, calle Du-
lumbayan n ú m . 1 (Sta. Cruz). E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción, que se r e u n i r á en la casa n á m . 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, flntra-
m u r o s de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el d ia 27 de Octubre próximo venidero 
á las diez en punto de su mañana . Los que deséen 
ootar á la subasta, podrán presentar sus proposicio
nes exter didas en papel sello 10.*, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garant ía 
correspondiente. 

Manila, 28 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de marcados públicos del 3.er 
grupo de la provincia de llocos Norte, b«jo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. H b ^ S cénti-
times anuales y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
Manila n á m . 155, correspondiente al dia 2 de Diciem
bre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 
de Octubre próximo venidero á las diez en punto 
de su i r añana . Los que deséen optar á la su
basta podrán presentar sus preposiciones extendi-
didas en papel del sello 10.°, acompañando precisa-
cmente por separado, el documento de garan t ía co
rrespondiente. 

Manila, 28 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo de vadeos del segundo grupo de la 
provincia de Bulacan, bajo el tipo en progresión ascen
dente de pfs 1.895í40 céntimos anuales, y con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de Manila núm. 47, correspondiente al 
dia 16 de Febrero de 1889. E l acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle d d Arzo
bispo, esquina á la p laza de Morlones, (Intramurcs de 
esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provin
cia, el dia 27 de Octubre próximo venidero á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposicioDes e x t e n d i 
das en papel del sello 10.*, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 28 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

3 de Octubre de 1892. Gaceta de Manila. - N 

Edictos. 
E n virtud de providencia dictada con fecha 27 del actual 

por el Sr. D. Ricardo Ricafort y Sánchez, Juez de primera 
instancia del Distrito de Tondo de esta Capital, en el juicio ejecutivo 
que se sUue á instancia de D.a Josefa Cembrano, viuda de Osso-
x\o, represen ttda por el Procurador D. José Crispulo Reyes, contra 
D. José Flameño, sobre caniidad de pesos, se saca á pública su
basta por tercera vez sin sujeción á tipo la finca sicuiente: 

Una casa y camarín de madera y tabla con techo de hierro 
galvanizado radicante en la calle de Raon, barrio d Pu'o del 
arrabal de Sta. Cruz de esta Ciudad, levantada en solar per
teneciente á D.a Juliana de Vera Ignacio, ocupan una es-
teesfon superficial de trescientos veinte y tres metros cuarenta 
y tres centímetros cuadrados y linda por la derecha de su en
trada con el solar núm. 15 en la dicha calle de Raon per
teneciente á D. Fruto Mayoralgo; por la izquierda con la 
calle de Sta. Rosa y por la espalda con so1ar edificado de a 
propiedad de D. Frsncisco de Paula Ossorio, que tiene el núm. 60 
de la espresada calle de Sta. Rosa, tesado en cuatro mil dos-
eientos cuatro pesos. 

E l remate tendrk lugar en la sala audiencia de este Juz
gado, sita en la calle de Salinas n ú m . 17 el dia 11 de Octubre 
próximo y hora de Jas once en punto de su mañana, advir
tiéndose que los títulos de propiedad se hallan de manifiesto 
en la Escribanía donde podrán enterarse los licitadores. 

Manila, 29 de Setiembre de 1892.—Ante mi.—P. Antonio 
Martínez.—V.o B.o—Ricafort. 

Por providencia del Sr. Juez de primera Instancia de I n -
'.rr muros, recaída en la causa núm. 6053 que se instnne por 
rapto, se cita, llama y emplaza á la testigo ausente Máxima 
Bacanl, para que en el término de nueve días, contados desde 

la inserción del presenta anurclo en la «Gaceta r.ficial> de esta 
Capital, se pn senté en este Juzgado para declarar en la espresada 
caus», ap- rcibida que de no hacerlo dentro de dicho termino, 
le pararan los perjuicios a que en derecho hubiere lu?ar. 

Escribanía del Juzgado de lotramurosá 30 de Setiembre de 1892 
—Fr.msisco R. Cruz. 

Por providencia del S'. Ju z de primera instancia del D e 
trito de Intraraur s, recaída en la causa núm. 6197 que se 
sigue coa ra Emilio GHHUIIO por hurto doméstico, se cit^, llama 
y emplaza á los testigos Pe Iro Sosa y el Teniente de la 
Guardia Civil llamado D. Teodoro, para que en el término de 
9 dií<s á contar desde la publicación del presente anuncio en 
la «Gaceta oficial», se presentan en este Juzgado para dpclarar 
en la e-n.resada causa,* apercibidos que de no hacerlo dentro 
de dicho té-mino, les pararán los perju;ciüs a qu<3 en derecho 
hubiere lugar. 

Escribanía del Juz'-do de prm~ra instancia de Intramuros á 
30 de Setiembre de 1892.—Francisco R Cruz. 

Don Paulino Barrenechea y Mon egui, Juez de primera instan
cia en propiedad de la provincia de la Laguna. 
Por el presente cito, llamo y emplazo a Valentín Sarmien*o, 

de 34 anos de (d;d, viudo, jornalero, natural y vecino de 
Sto. Tomás, par\ que en el término de 30 dias á contar de-de 
la publicación del presente edicto compirezca en este Juzgado 
<5 en la cárcel pública de esta provincia, para diligencia per
sonal de justicia en la cau a núm. 6212 que contra e! mismo 
y otros se f^gue por el del to de homicidio, apecibido que 
de no hacerlo dentro del espresa lo plazo le pararán los per
juicios que en derecho hubiere lugar, se le declarará rebelde 
y contumaz y se entenderán las ulteriores actuaciones á el re
lativas con los Estrados del Juzgado, 

Dado en Sta, Cruz á 28 de Setiembre de 1892,—Paulino Ba-
rrenechea —Por mandado de su Sría., Marcos de Lara Santos. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al Individuo Mariano 
Cayamanda, de 31 años de edsd, soltero, natural y vecino de 
Alaminos, de oficio labrador, para que en el término de 30 
dias & contar desde la publicación del presente edicto, se pre
sente á este Juzgado para una diligencia de justicia en la 
causa rüm. 6305 que se le sij-ue por hurto, apercib do que de 
no verificarlo dentro de dicho término, le pararán los perjui
cios que en derecho hubiere lugar, se le declarará rebelde y 
contumaz y se entenderán las ulteriores actuaciones á el re
lativas con los Estrados dt 1 Juzgado. 

Dado en Sta. Cruz á 28 de Setiembre de T892.—Paulino Ba-
rrenechea.—Por mandado de su Sría., Márcos de Lara Santos. 

Don Basilio Regalado y Mapa, Juez de primera instancia en 
propiedad de esta provincia, que de eítar en pleno ejerció 
de sus función en, nosotros los testigos acompañados damos fó. 
Por el presente cito, liarco y emplazo por el término de 

30 dias de^de la inserc on de este mismo en la cGaceta ofi
cial de Manila,» á los ausentes Dámaso Mandap, indio, casado, 
labrador, mayor de edad, natural, vecino y empadronado en el 
pueblo de Capas del barangay núm. 8 de D. Agustín Capi
tulo, de estatura regular, pelo y cejas negros, ojos pardos, nariz 
regular, color moreno, barbi lampiña, y algo bizco y un tal 
Ciano de Zambales, cuyas circunstancias y señales ignoran y 
solo es de estatura baja y color negro, á fin de que se pre
senten personalmente en este Juzgado 6 en la cárcel pública 
de esta provincia á contestar los cargos que de ellos resultan 
de ia causa núm. 2¿18 que me hallo instruyendo contra los 
mismos y otros por robo in cuadrilla con lesiones. Si as i lo 
hicieren les oiré y administra)é justicia y en caso contrario 
se tustanciaiá la causa en su ausencia y rebeldía parándoles 
por ci nsiguientes, los perjuicios que en justicia haya lugar. 

Dtdo en Tar ac á 28 de Setumbre de 1892,-Basilio Regalado 
Por mandado de su Sri?., Pedro Espinosa, León Almuisin 

Escurdia. 

Por el presente cito, llamo y emplayo al testigo ausente José 
Velazquez, vecino de Sta. Ignacia, para que por el término 
de nueve días, contados desde la inserción di 1 presente en la 
«Gaceta oficial de Manila,> comparezca en este Jnzgado á de
clarar en la causa núm. 1811 contra Apolonio Bartolomé por 
infidelidad en la custodia de documentos. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 28 de Setiembre de 1892. 
—Basilio Regalado.—Ante nos, Pedro Espinosa, León Almusin, 
Escurdia. 

Por el presente cito, 11?mo y emplazo por I.R, 2.a y 3.a vez 
á Apolonio Bartolomé (i-) Polou, natural de Alinga. de la pro
vincia de Nueva Eci ja , de veintiocho años de edad, casado con 
hijos, de oficio escribiente, vecino de Sta. Ignacia de esta 
provincia, del barangay núm. 7, de estatura baja, cuerpo delgado, 
pelo, cejfcs y ojos negros, cara ovalada, nariz chata, boca regular, 
color moreno y b<rba poca, procesado ausente en la cama n ú 
mero 1811 por infidelidad en la custodia de documentos, para 
que por el término de treinta dias, contados desde la inser
ción del presente en la «Gaceta oficial de Manila,» se presente 
en este Juzgado <5 en las cárceles de esta provincia á contestar 
á los cargos, que contra el mismo r. sultán de dicha causa, 
que de hacerlo así, le oiré y administraré justicia en caso con
trario, sustanciaré dicha causa en cu ausencia y rebeldía, pa
rándole además los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 28 de Setiembre de í892.— 
Basilio Regalado.—Ante nos, Pedro Espinosa, León Almuisin 
Escurdia. 

Don Rafael Morales y Prieto, Juez de pr mera instancia de 
la provincia de Camarines Sur. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Lázaro Conchada, indio, natural de Sta. Cruz Lalaguna y vecino 
del pueblo de Inga, soltero, de oficio sirviente, é hijo legi
tima de Cipriano Conchada y Magdalena Tena, para que en 
el término de tr> inta dias, cootados des-de la publicación de 
este edicto en la «Gaceta oficial de Mani la» ee presente á 
este Juzgado á responder á las resultas de la causa número 
3337 seguida contra el mismo por hurto, apercibiéndole que 
de no hacerlo dentro del señalado plazo se procederá á lo que 
hubiere lugar. 

Dado en Nueva Cáceres á 9 de Setiembre de 1832 —Rafael 
Morí-Ies Por mandado de su Sría., Ticio Alvares. 

Don Manuel del Coro y D. Peten ciano Luno, testigos acom-

Sañades nombrados y jurados por enfermedad del actuario 
amos fé. 
Por providencia dictada en la causa núm. 4826 seguida con

tra Francisco de los Santos y otros por hurto, se cita, llama 
y emplaza al ofendido ausente Teodoro Dayron, vecino del pueblo 
de Peñaranda, para que por el término de nueve dias, con
tados desde la putlicacion de este edicto, se presente en este 
Juzgado á declarar en la expresada causa, apercibido que de 
no hacerlo, le parará ,el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en S. Isidro á 23 de Setiembre de 1892.—Manuel R . 
del Cero, Potenciano luno. 

Don Pedro Surrá de Garay, Juez de 1.a instancls de la pro
vincia de Nueva Exeija 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 1< a testigos ausentes 

Maria Parungao y Adriano Macalle, vecinos anteriormente del 
barro de Licab del pueblo de Aliaga de esta provincia, para 
que per el tévmino de nueve dias, contados desde la publi
cación de este edicto ea la «Gaceta oficial de Mrnila,» com
parezcan en este Juzgado á declarar en la csusa núm. 4991 por 

robo bajo apercibimiento que de no hacerlo dem. 
término, les pararán ¡os perjuicio- que hub ere lúe 

Dado en San Isidro á '5 de Setiembre de ig»4' 
de Garay.—Por m á n d a l o de su Sria, , Sandalio {Hl 

Don Juan G. Novelles, Juez de l a instancia 
gado de Nueva Ecija, hallándose en el pleno pj!S 
funciones, nosotros los testigos acompañados^ 
jurados por enfermedad del actuario damos 

Por el presente cito, 'lamo y emplazo al tesii* 
desto Alsalud, vecino del pueblo de S^n Qulniin" 
vincia, para que por el término de nueve dias \ i 
la publicación el presente edicto en la «Gaceta !» 
parezca en este Juzgado á prestar dec!»racion pnT 
mero 5900 contra Eustaquio Estino (a) Aquino Jí 
cibido que de no hacerlo dentro del expresado téren 
los perjuicios que en derecho hubiere lupar. 

D ido en San Isidro, 25 de Setiembre d^ 1S93- .Wj 
—Por mandado de su Sría., Manuel R. del Con* 
Luno.", 

Por el 
Gaspar 

presente cita, llama y emplaza al pro^ 
Gómez, meztiso español, natural y vec|3 

de Santa Crun de la provincia de Manila, de 
años de edad, casado sin hijos, de profesión 
barcaciones menores, h jo de Teodoro y de Esipfa 
para que por el término de treinta diis, coni dosl 
blicacion del presente edietto en -a «Gaceta oBcj] 
senté en este Juzgado 6 en la cárcel pública de f! 
á contestar el cargo que contra el mismo resulu 
núm 4671 por hur.'o, que de hacerlo asi, se lemíL 
trará justíci* y en caso contrario, se seguirá gm? 
citida causa en su ausencia y rebeldía, parándole! 
que en d-recho hubiere lugar. 

Dado en Sen Isidro, 25 de Setiembre de 18í)2.—Juj» 
—Por mandado de su Sría., Manuel R. del Uorro 
Luno. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procea 
Isaac Enrfquez, indio, casado, labrador, natural dsi 
vecino de Talavera, mayor de edad, para que 
de treinta di is , cootados desde la publicación 
se presente en este Juzgado á contestar ios car»™1, 
el mismo resulta en la causa núm. 4543 por w 
de hacerlo así, le oiré y administíaró justicia, M 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en S . Isidro, 28 de S tiembre de 1892.J 
vellos.—Por mandado de su Sría., Manuel G. delft 
ciano Luno. 

ilfl. 

A 
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Don Alfonso Cabás Hernández, primer Teniente ( 
de Línea Mindanao número setenta y uno, j 
de una sumaria instruida en averiguación de 
motiva on la dessparecion del soldado de la prii 
del propio Regimiento Antonio Romano Requed 
tacado en el Destacamento de Tumbao. 

Por la pre^nte requisitoria, llamo, cito y empi 
dado de la primera Compañía del Regim entó de Ha 
danao número setenta y uno Antonio Romano • r 
tural de Gas, provincia de Albay, de edad velntit 
hijo de P. N. C. y de Bonifacia, de oficio jornalen 
soltero, su estatura un metro y quinientos clncuei 
milímetros, sus señ i s , pelo negro, cejas idem, ojo¡ 
ch-ita, baiba lampiña, boca regular, colur moreno y 
para que en el término de treinta días, contados 
blicacion de esta requisitoria en la «Gaceta de M 
parezca en esta plaza á mi disposición para m, 
cargos que le resultan en la causa que de órdeí, 
rooel Gobernador Poütico Militar de esia plaza a 
con motivo de haber desaparecido del Destacamento 
en donde se hallaba destacado el dia cuatro del 
ochocientos noventa y dos; bajo apercibimiento i 
comparece en el plazo citado, será declarado rebelfe 
el perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre do »u S. M. el Rey (q. D. 
requiero á todas las autoridades, tanto civiles coifl 
y de policía judicial, para que practiquen activas 
én busca del referido soldado y en caso de ser hii 
mitán en clase de preso, con las seguridades coatí 
esta plaza y á mi disposición, pues así lo tengo i 
diligencia de es'.e dia. 

Dado en Cottabato á los 15 dias del mes 
1892.—Alfonso Cabás. 

) I 
áec 
tac 
ma 
de 
íes 

Don Federico García Talenz. primer Teniente dell 
de Línea Joló número setenta y tres. 

E n uso de las facultades que las ordenanzas v. 
como Juez instructor de la c^usa seguida por 
sercion, contra el soldado de la cuarta Compañi 
miento de Línea Joló número setenta y tres Sa'' 
Pern-ndo; por el presente segundo edicto, cito, li 
plazo al citado soldado, para que en el tórmioi 
dias, comparezca en el cuartel del Portin de f"1" 
responder á los cargos que en dicha causa le 
de no verificarlo, se le seguirá la causa en re 
Juagado por el Consejo de guerra competente. . 

Y para que este edicto tenga la debida publici 
en los sitios de costumbre y se insertaiá en la « 
d? esta Capra l . 

Dado en Manila á los 18 días del mes de Setiem 
Federico G. Talenz. 

Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente de Navfo 
mada y Fiscal de causas de la Comandancia w 
riña de Manila. 
Por el primer edicto, cito, llamo y emplazo al 

ciso Reyes, para que en el término de 30 dias, sei 
esta Fiscalía, para declarar en la s u m a r i a núm.I1H 
i r a '1 mismo se sigue por deserción abordo deM 

Manila, 29 de Setiembre de 1892.—Manuel Caiaewj 
mandato, Gabriel Sucgang, 

Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente de 
mada y Fiscal de causas de la Comandancia M|U 
de Manila. . ,K-M 
Por el presente cito, llamo y emplazo al indl B 

Saro y Paglinauan, piloto que fué de la coU V 
que naufragó el dia 22 de Diciembre del año P' 
para que en el término de diez dias, se presí,n 
calía á responder á los cargos que le resuUeQ 
que me hallo instruvendo sobre el mismo. . J j 

Manila, 3J de Setiembre de 1892.—Manuel Ui"6 
mandato, Gabriel Sucgang. 

Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente de.„Njiíl 
mada y Fiscal de causas de la Comandancia 
riña de Manila. w 
Por el presente, cito, llamo y emplazo á rra .^ | j i 

y d é l a Cruz, indio, natural de Hagonoy, Pr?vl,|eijr 
de 49 años de edad, fugado de la cárcel púb'ica %sí 
para que en el término de diez dias, contados^ 
caeion de este, se presente en esta Fiscalía * ^ 
cargos que le resultan en la causa n ú m . 1'U1, ^ 
otros se les sigue por robo y les^oaes. ,AaraXí-

Manda. 30 de Setiembre de 1892.—Manuel Galaer" 
dato, Ganrlel Sucgang. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGAM'a,,B3 
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